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VISTOS;

Resolución de Gerencia l,lunicipal N" 112-2025-Gtul-tulDcc que aprueba el Expedienle Técnico 'Cro ación delsev¡c¡o de Váct¡ca
depotl¡va y/o recreativa del patqua N" 01 de la Uúanizac¡ón Angel lbárcena Reynoso, dtsfrifo d€ Ceno Colorcdo - Prov¡nc¡a de Araqu¡pa
- Depaftanento de Arcquipd con CUI 2541480, Informe N' 1069-2025/MDCC-GAF-SGLA de la Sub Gerencia de Logislica y

rr¡|g91-ñ. Abastec¡mientos i Y,

RESOLUC¡ÓN DE GERENCIA I\,IUNICIPAL N" 174 -2O25.GM.MDCC

Coro Colorado, i5 de abrilde 2025

C0NSIDEMND0I

, Que, el artículo '194 de la Conslitución Po¡¡t¡ca del Perú de 1993 prescribe que las municipalidades provinciales y distritales son
de gobierno local que gozan de autonomia polílica, económica y admin¡strativa en los asuntos de su competenciai

Que, el artículo ll del Titulo Preliminar de la Ley orgánica de lVunicipalidades anota que la autonomla que la Constitución Política oei
Perú eslablece para las municipal¡dades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con
sujeción al ordenamiento jurídicoi

Que, conforme al alículo I del Texto Unico ordenado de la Ley N' 30225, Ley de Contrataciones del Eslado, aprobado por Decreto
Supremo N' 082-2019-EF, concordanle con los artículos 43 y 44 del Reglamento de la Ley de Contratac¡ones, aprobado por Decreto
Supremo N" 344-2018-EF, señala que la entidad puede mnformar com¡lés de selección, integrados por tres miembros, quienes se
encargan de preparar los documentos de¡ procedim¡ento de selección, así como, adoptar las decisiones y realizar lodo acto necesario
para el desarrollo del procedimienlo hasta su culminación, sin que puedan alterar, cambiar o modifcar la información del expedienle de
contratacióni

Que, el numeral 43.2 del artlculo 43 d€l Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado precisa que,'Pan ta L¡c¡tación Públ¡ca,
el Concurso Públ¡co y la Selección de Consu¡tores Indív¡duales, la Entidad dés¡gna un conité de setecc¡ón parc cada proced¡m¡ento. Et
órganj encargado de las contrclaciones tiene a su cargo ia Subasla /¡vers a Electón¡n, la Adjudicac¡ón S¡npliñcada, la Conparac¡ón de
Prccios y la Contrctac¡ón D¡recta. En la Subasta lnversa Electúnica y en la Adjud¡cación Eimplt¡cada la Enlidad puede des¡gnar a un
con¡té de selecc¡ón o un com¡té de selecc¡ón permanente, cuando lo cons¡derc necesar¡l";

Que, el numeral ,|4.1 del artículo 44 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, establece que: "E/ colrdé de selecc¡ón
está ¡ntegrcdo pot trcs (3) mienbros, de los cuales uno (1) peftenece al óryano encargado de las contntaciones de la Ent¡dad y por to
nenos uno (1) t¡ene conociniento técn¡co en el objeto de la contratación'|

Que, asjmismo, los numerales 44.2 y 44.3 del articulo 44 del c¡lado cuerpo reglamentario, disponen que: 'Trctándose ds los
procedim¡entos de selecc¡ón para la contrataciü de ejecución de obras, consultoría en genercl y consultoría de obras, de los tes (3)
n¡enbrcs que fornan pañe del con¡té de selecc¡ón, por lo nenos, dos (2) cuanlan con conoc¡m¡ento técn¡co en el objeto de ta contratacon
1,..J"; precisando de la misma forma que: 'Parc la confomación del con¡té de selección pemanente solo es ex¡gible gue uno de sus
¡ntegnntes sea rcprcsentante del )rgano encaryado de les contrctac¡ones'l

Que, el numeral 44.5 del alículo 44' del citado cuerpo reglamentario, inslaura que 'Ettilutar de la Ent¡dad o el funcionaio a quien
se hub¡erc delegado esta atibución, des¡gna pot }sctito a los ¡ntegrantes titulares y sus respecllvos si/p/enf6 s, ¡nd¡cando los nonbrcs y
apell¡dos completos;la des¡gnac¡ón del es¡dente y su suplente: atend¡endo I las rcglas de confümación señaladas en los numercles
prccedentes parc cada m¡enbro titular y su sudenle. La des¡gnac¡ón es notífrcada pot ta Ent¡dad a cada uno de los m¡enfuos',

Que, con Resolución de Gerencia Municipal N' 112-2025-GlVl-l\4DCC de fecha 07 de mazo del 2025 se aDrueba el ExDedienle
Í écnico " qeac¡ón del sev¡c¡o de práct¡ca depoft¡va y/o rccreativa det patque N" 01 de la lJúanización Angel lbárcena neynosó, distrito
de Corrc Colorado - Prov¡nc¡a de Arcqu¡pa - Depañanento de Arequipa' con CUI 2541480, con un presupuesto total ascendente a S/,
1'687,904.02; por un plazo de ejecución de'120 días calenda¡ioi

Que, con Infolme N' 1069-2025/MDCC-GAF-SGLA la Sub Gerencia de Logística y Abastecimientos solicita designación del Comité
de Selección que llevara a cabo el proced¡miento de selección Ejecución de la obra denominada:. 'Crcación de! sevic¡o de ptáct¡ca
depo!1¡va y/o reüeativa del parque N" 01 de la Urbanizac¡ón Ángel lbárcena Reynoso, disttito de Cerrc Colorado - Prov¡ncia de Arcqu¡pa
- Depaúanento de Arequlpa' con CUI 2541480i
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Que, en aras de oplimizar los procesos de contralación y estando a la recomendación contenida en el Informe precedente, de la Sub

Gerencia de Logislica y Abastecimienlos, como órgano especializado encargado de las contrataciones de la Enlidad, es necesario

conformar el Comité de Selección que llevara a cabo el procedimiento de selección Ejecución de la obra denominada: 'Crcac¡ón del

serv¡c¡o de yáctíca depon¡va y/o recreat¡va del parque N' 01 de la Uúanización Angol lbárcena Reynoso, distrito de Ceno Colorado -
Provinc¡a de Arcquipa - Depañanento de Arequipa" mn CU | 2541 480;

Que, el correclo desempeño técn¡co y cabal cumplimiento de funciones del com¡té de selección, es de responsabilidad única del

referido órgano colegiado, más aún silasfunciones delcomité son ocupadas y desarrolladas por profes¡onales de alta especialidad, como

es el caso:

Que, con Decreto de Alcaldía N' 004-2024-IVDCC del 06 de marzo del 2024, la Tilularidad del Pliego ve la necesidad de

desconcenlrar la administración y delegar fu nc¡ones adm¡nisfativas al Gerente l\¡unicipal y olros funcionarios, declarando en su añiculo

primero, numeral 15, delegar al Gerente l\¡unicipal la alribución dei 'Deslgnar comllés de selecc¡ón para proced¡mientos de selecc¡ón;

asin¡sma d¡spaner la renoc¡ón y modificac¡ón de sus lnlegranfgs prevlsfos 6n /a Ley N' 30225 y su rcglanento", por lo tanto este

despacho se encuentra facultado de emitir pronunciamiento respecto al expediente de vislos, en ese sentido;

SE RESUELVE:

ARTICULo PRI[4ERo. - coNFoRlvlAR el coft¡lTÉ DE SELECCIóN, que se encargará de llevar a cabo el procedimiento de

selección contratación Ejecución de la obra denominada: 'Croacrón dei sgrv¡c¡o de práct¡ca depoñ¡va y/o reüeat¡va del parque,N' 01 de

la lJrban¡zación Ángel \bárcena Reynoso, d¡strito de Ceno Colorada - Prov¡nc¡a de Arequipa - Depaftanento de Areqil/pa" con CUI

2541480, el mismo que estará conformado por las siguientes personasi

MlEI\¡BROS fITULARES DNI CARGO E-MAIL

lNG. LUIS JUAN SUlvtARlA ROJAS Pr€s¡dgnte 29639210 Gercnle Obras Publicas e
lnftaeshrciüra

luis.sumaria@gmail.com

MG, JOSE AUGUSTO JHONAOAN

ZEVALLOS BANDA
" m¡embm 43868654 Sub Gerente de Logíslic¿ y

Abástecimienlo

josezbj@g mail.com

ING, AMILCAR RAFAEL GUILLEN

áRATE
2" miembro 45496619 Sub Gerc¡te de Estudros y

Provectqr
fygrafaelguillen@gr¡a¡l.com

¡¿llEIrBROS SUPLENTES DNI CARGO E-MAIt

ING. ROUSEVEL JHOFREO CHAVEZ

ESPINOZA
Presideote 426't6494 Sub Gerente de Ejecución de

obras públ¡cas por

adm¡nistrdc¡ón indirccla

jrchavezespinozal9@gmail.com

BACH, DENNYS JAIRO CASTELO

PARI

1' miembro 47101755 EsDecialisia ODerador Si¡icc denc¡stelo@mail.com

ARO, JOSE LUIS VEM CHAIT¡ORRO 2" miembro 44852304 Sub Gerente de l\4antenimiento

de Infraestmctura y Vias

joseveGchamoro@gmail.com

ARTÍCUL0 SEGUND0. - DISP0NER que el comité designado en el presente acto cumpla con sus funciones en eslricto apego a la

Ley N' 30225 y su Reglamento, gafaniizando la libre concurrencia de proveedores, correcla calificación y demás actos inherenles,

ARTÍCULO TERCERO, - DISPoNER la notificación de la pfesenle a todos los miembros del comité designado y demás interesados,

y su posterior archivo mnforme a ley,

ARTicULo cUARTo. - ENCARGAR a la oficina de fecnologías de la lnformación la publicación de la presente Resolución en el

portal web institucionalde la Pagina Web de la Municipalidad Distrilalde Cerro Colorado.

REG¡srREsE, coMUNíQuEsE cúMpusE y ARcHÍvEsE.
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